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MRBOCION-A0MIN1STRAC1ONJ

del Carmen, núm. 29, antiutsuelo» 
Teléfono núm. 25-49

VENTA DE EJEMPLARESÍi 
Ministerio de la Gobernación, planta’ 

Número suelto, 0,ó0

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

P a r te  o ñ d a i

Ministerio de la Guerra.
Reék?s órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se mencio- 
n m  las cantidades que se indican, 
las euales ingresaron para i reducir 
el tiempo de su servicio en filas.-^. 
Página 18.

Otra declarando de utilidad pública la 
obra que se indica, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 10 de la 
ley que se expresa.— Página 18.

Otra concediendo el ingreso en el Cuer-. 
po de Inválidos al soldado del Grup'ó 
de fuerzas, regulares indígenas nú 
mero  3, A li Ben Mohamed E l Pasi. 
Páginas iS  y  19.

Otra circular disponiendo sean licen
ciados, pasaportándolos para el pun
to de residencia, los individuos del 
Tercio de extranjeros que figuran en 
la relación que se publica, como 
comprobada su m inoría de edad y  
falta de consentimiento, ‘r—. Pági
na 19.

Otra ídem  fijando el precio a que deben 
ser reintegradas las estancias miXU 
tares que se devenguen a partir de 
I.** del corriente mes por los diver- 
^05 establecimientos eiviles utiliza- 
dos por oste Ministerio para asisten
t a  en  ellos de heridos o enfermos.

^  Página 19,

Ministerio de Instrucción Públic» 
y  (Bellas Artes.

Real, orden disponiendo se den los as
censos de escala correspondientes a 

áticos de Gimnasia que se 
^^ lo a n .— Páginas y

o tra  nombrando Profesora num eraria  
de Matemáticas de la Escuela Norr̂ . 
mal de Maestras de Gerona a doña 
Cefcrina Gómez Cossio — Página 20.

Otra disponiendo se anuncie al turno  
de concurso de traslación, entre Pro
fesores de térm ino, la Cátedra de 
Mecánica general y  Mecánica aplica
da vacante en la Escuela Industrial 
de 7aéñ.— Página 20.

Otra ídem  id. al turno de oposición li
bre la plaza de Profesor de térm ino  
con destino a la¿ enseñanzas de A r it
mética y  Algebra, Am pliación de 
Matemáticas y  Geometría descripti
va, vacantes en las Escuelas Indus
triales de Vigo y  Béjar.— Página 20.

Otra Ídem que se autorice al Profeso
rado de la Escuela de Arquitectura  
y  a todos loŝ  Arquitectos dependien^. 
tes de este M inisterio para que^ con-^ 
curran al IX  Congreso Nacional d^ 
Arquitectura que ha de celebrarse 
en Barcelona del 23 al 30 del corrien
te mes.— Página 20 .

Adm inistración Central.

G r a c ia  y  J u s t i c i a . Subsecretarfa.— 
Anunciando hallarse vacantes las Se
cretarias judiciales, de categoría de 
entrada, en los Juzgados do Primera  
instancia que se expresan. — Pági
na 20. ^

HAcaENDA. — Dirección general ée  5a 
Benda y Clases Señala
miento de pagos y  entrega de valo
res.—-Página 20.

Relación de las facturas de presenta- 
ción al cobro de créditos de ültra^ 
mar en el turno preferente que hcrn 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro.— Página 22.

I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a ,  - t - Subsecretaría, 
Disponiendo se den los ascensos de 
escala, y  en su c&úsecuencia, que los 
Catedráticos numerarios: qué se de
tallan, pertenecientes a las ün iver- <

sidades, que se indican, pasen a ocu
par en el Escalafón los números que 
se expresan.—Página  23.

Anunciando a oposición libre, entre 
Veterinarios, para su provisión en 
propiedad, las plazas de Profesor 
auxiliar de Parasitología, Bacterio
logía, Preparación de sueros y  vacu
nas, Morfología y  Zootecnia, -vacan
tes en las. Escuetas de Veterinaria  
que se expresan.— Página 23.

Idem  hallarse vacante la plaza de Pro
fesor numerario de Patología qui
rúrgica, Operaciones, Anatomía to
pográfica y  Obstetricia, que ha de 
proveerse por concurso de traslado, 
en la Escuela de Veterinaria de San
tiago.— Página 23.

Nombrando Ayudante del taller de ce
rámica de la Escuela de Artes y  Ofi
cios de Patencia a D. Estebaii Ma
rino G utiérrez Pórtela.— Página 23.

Idem Maestro del taller de m etaliste- 
ria de la Escuela de Artes y  Oficios 
de Patencia a D. Fausto Ramírez 
Mercado.— Página 23.

Anunciando^ al turno de oposición libre 
ta provisión de la plaza de Profesor 
de término con destino a las ense
ñanzas de A ritm ética y  Algebra, A m - 
pliación de Matemáticas y  Geome
tría descriptiva, vacantes en las E s
cuelas Industriales de Vigo y  Béjar. 
Página 23.

F o m e n to .—^Dirección general de Obras 
públicas. — Caminos vecinales.— 
Aprobando la declaración de u tili
dad pública del camino vecinal de 
la Garita a la Iglesia de D e v e so ,^  
Página 24.

Ferrocarriles.-^Goncesidn y construc
ción .̂ —• Ratificando la adjudicación 
hecha del material que se indica a la 
Casa "''Rodríguez Ir ia r te '\ de Irún. 
Página 24. ,

A n ex o  '1 —  S u b a s t a s . —  A u m in ist r a -
GIÓN MUNICIPAL. — < AnUN^CÍOS OFI
CIALES. '■ ,
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PARTE OFICIAL

PHESliEHCIA DEL C0HSEJ9
SE MIHlSIEiS

S M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.j
S. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de A sturias e In
fantes y demás personas ae la Augusta 
Real Fam ilia, continúan sin novedad 
en su im portante salud.

rv - ...

'  HIHISTERIO DE U  SUERRA
REALES ORDENES

Exorno. S r .: V ista la instancia que 
V. E. icursó este ¡Ministerio, prom o
vida por Ramón Deus Gómez, soldado 
de la octava 'Gomiandancia de' Tropas 
de Sanidad Militar, en solicitud de 
que le sean devueltas 250 pesetas de 
las 75'G que ingreso para  la  reducción 
del tiempo de servicio en filas, por te 
ner concedidos los Leneficios del a r
tículo 271 de la vigente ley de Reclu
tamiento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ee ha servido 
disponer que de las 750 pesetas de
posita das en lia ¡Deleigación de Hacien
da de la  provincia de La Goruña se de
vuelvan 250, correspondientes a la 
carta  de pago núm ero 788, expedida 
en 22 de iSeptiemhre de 1921, quedan
do satisfecho con las 500' restantes el 
total de la cuota m ilita r que señala el 
artículo 267 de ia referida ley’; de
biendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósitO’ o la 
persona apoderada en form a legal, se
gún dispone el artículo 470 del Regla
mento dictado p ara  la  ejecución de la 
ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
24 de Marzo dc 1922.

OLAGUER.FELIÜ

Señor Capitán general de la octava
Región.

Excmo. S r .: V ista la instancia que 
V. E. cursó ,a este M inisterio, prom o
vida por Rafaeil Carrillo Erase, solda
do del Regimiento de Infantería Ge
rona número 22, en solicitud de que 
le sean devueltas ,1.000 pesetas de las
2.000 que ingresó para la reducción 
del tiempo de servicio en  filas, por te 
ner concedidos dos beneficios del a r

tículo 271 de la vigente lej '̂ de Reclu
tamiento, i Ar-'

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las' 2.000 pesetas de
positadas en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Zaragoza se de
vuelvan 1.000, correspondientes a la 
carta de pago número 1.650, expedida 
en 28 de Septiembre de 1920, que
dando satisfecho con jas 1.000 res
tantes el totail de la cuota m ilitar que 
señala el artículo 268 de la referida 
ley; debiendo percibir la indicada su 
ma el individuo que efectuó el depó
sito o la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamento dictado para  la  eje
cución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimientó y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
24 de Marzo de 1922.

OLAGUER.FELIÜ

Señor Capitán general de la qdinta 
Región.

iSermo. iSr.; Vista la instancia pro- 
miovida por Rafael Ródrízuez Benítez, 
vecino de esa capital, calle de Velarde, 
núm ero 7, en solicitud de que le s'ean 
devueltas Has 500 pesetas que deposi
tó en la Delegación de Hacienda do 
esa provincia, según carta  de pago nú
mero 831, expedida en 17 de Enero de 
1922, para  reducir el tiempo de ser
vicio en jfilas, y teniendo en cuenta que 
el indicado indiividuo no ha sido alis
tado en eil lactuai reemplazo por no 
corresponder le hasta el .año próximo 
veniderO', y lio prevenido en el artícu
lo 284 de la vigente ley de Recluta- 
mientq,^

8 . M. el R e y  (q. D. g.) se ha  servido 
resolver que se devuelvan las 500 pe
setas ^ e  referencia, las cualés perci
b irá el individuo 'que eifectuó e l  depó
sito o la persona apoderada en form a 
legal, según dispone el artículo 470 del 
Reglamento dictado para  la ejecución 
de la ley citada.

De Real orden lo digo a  V. A. R. 
para  su  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V". A. R. muchos años. 
Madrid, ¡24 de Marzo de 1922.

OLAGÜER-FELIÜ

Señor Capitán general de la segunda 
Regióií.

Exorno. S r .: V ista la instancia que 
V. E. cursó a este M inisterio, prom o
vida por Abdón Cañero Rodríguez, ve
cino de Almodóvar 4el Campo, provin
cia de Ciudad Real, en solicitud fie que 
le sean devueltas 500 pesetas de las

1.500 <que'̂  ingresó para  la  reducción 
del t ie m p o  de serv ic io*  en fila s  de su 
h ijo  Eduardo Cañero Manzanares, sol
dado del prim er R e g im ie n to  de  A rti
lle r ía  pesada, por tener ^ concedidos lo s  
benefiiciO'S' del artículo 271 de la  v ig e n 
te  ley de Reclutamiento,

8 . M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 1.500 pesetas de
positadas pn la Delegación de Hacien
da de lia provincia de Ciudad Real se 
devuelvan 500, correspondientes a la 
carta de pago número 247, expedida 
en 12 de Septiem bre de 1921, quedan
do satisifecho con las l.O O 'O  restantes 
el total de la cuota m ilitar que seña
la el artículo 268 'de la referida  ley; 
debiendo percib ir la  indicada ¡suma el 
individuo que efectuó el depósito o la  
persona apoderada e,n form a legal, se
gún dispone el artículo 470 del Regla
mento dictado p a ra  la ejecución de la 
Ic3;' de Reclutamiento.

, De Real orden lo digo a V. E.""pari. 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,, 
24 de Marzo de 1922.

■GLAGUEiR-FELIU

Señor (fiapitán géneral de la  prim era 
Región.

Serme. S r .: En vista del escrito  di-  ̂
rígido por V. A. R. a este M inisterio 
en 30 de Septiem bre último, re la tivo  
a la adquisición de terrenos p>ara am
p liar el campo de instrucción del co r
tijo de Pineda, en esa plaza; tenien
do en cuenta cuanto previenen los ar
tículos 3.° y 4.0 del Reglamento apro
bado por Real decreto de 10 de Marzo 
de 1881 (C. L. núm ero 107) para  la 
aplicación al ram o de G uerra  de la ley 
de 10 de Enero de 1879 [C. L. núm e
ro 13), sobre expropiación forzosa en 
tiempo de paz, .

8 . M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar de u tilidad pública la 
mencionada obra, de acuerdo con lô  
dispuesto en el artículo 10 de lá citada 
ley y a -los jefectos’ prevenidos en el 
referido Reglamento.

De Real orden lo digo a V. A. R.. 
para su  conocimiiento y demás efectos.. 
Dios guarde a V. A. R. muchos años. 
Madrid, 24 de ^Marzo de 1922.

OLAGÜER-FELIÜ

Señor Capitán general de lá segunda 
Región.

Excmo. S r .: Visto el expediente | 
instruido en la plaza de Ceuta, a ins- ; 
tancia del .soldado del Grupo de Fuer- ; 
zas Regulares Indígenas núm ero Sy
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Ali Ben Mohamied M Fasi, en justifi
cación 'de su derecho a ingreso en  ê se 
Cuerpo, y hallándose conuprobado que 
en el combate sostenido con los moros 
rebe'ldes en  Bucurdux (Ceuta) el día 
27 Ide D iciem bre de 1919- íué  herido 
por proyectil enemigo, de cuyas resu l
tas se le  declaró inútil para  el servi
cio, por padecer lesión m edular de 
origen traum ático, ^

S. M. e l B e y  (q. iD. ,ig.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo 'Su
premo jde G uerra y  Marina, ha  tenido 
a bien conceder al interesado el in
greso en ^Inválidos, toda vez que ' las 
lesiones que padece ¡son de carácter 
perm anente e irrem ediable, bailándo
se incluidas en el artículo' 7.°, cap ítu 
lo 2.'̂  del Cuadro fie 8 de Marzo de 
1877 (C. L. núm ero 88), y  en tal v ir
tud le comprende e l/a r tícu lo  2 /  del 
Reglamento del Cuerpo de Inválidos, 
aprobado po r Real decreto de 6 de F e 
brero  de 1906 (G. L. núm ero 22).

(De Real orden lo digo a V, E: para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  Y. E. mucbos años. Madrid, 
30 de Marzo de 1922.

OLAGUER-FELIU

Señor Comandante general del Cuer
po y Cuartel de Inválidos.

REALES ORDENES CIRCULARES
-Excmio., S r .: Visitasi las instancias di

rigidas este M inisterio por ios p a 
dres y  tutoires respectivos de los sol
dados que a continuacón ^e relacio
nan, en isúplica de la correspondiente 
baja en  el Tlercio de Extranjeros por 
su coindiiCión de nienô ^̂  y teniendo 
en cuenta lo preceptüádo en la  Real 
orde dé 10 d,e •Noviembre fiel año 1920 
(B. O. púimea?o 256)p

-S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servido 
disponer sean licenciados, pasaportán
dolos p a ra  el punto de residencia, \a  
los que en la  citada reíacidin figuran 
como compirobada su íminoría de edad 
y  falta  de consentimiento, isiéndolo 
igualmente los demás’ cuando, a falta 
de datos en el expresado Bercio, in- 
foribendos Jefes de ¿an d erín  al Xlto 
Gdniisario, por conducto de las respec
tivas Autoridades, quedos padres o tu 
tores han justificado ante ellos la fal
ta  de requisitos que a cada uno se se
ñala y  no han sido previstos al hacer 
Sus peticiones a este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. E. pará  
feu conocimiento y demás efectos ’ Dips 
guarde a Y. ,E. mucbois años..; Madrid, 
21 de Marzo de 1922. t  .

RELACIÓN QUE SE CITA

Compfueban la minoría de edad y  falta  
de consentimiento.

José Peñalver Sánchez.
Antonio Pérez Labe!la. ,
Ju an  María Gil.
Delfín Amer Bagué.
Benigno Muñoz Ecbavarri, filiado con 

el nom bre de Francisco IMuñoz Ecbe- 
varría. i

Rogelio Mcrey Ginard.
Enrique Moreno, filiado con el nom

bre de Luis M. Moreno. ,
Gregorio Yalero Burgaz.
Juan  Diego Mora Cruz.

■ p

Envían partida sin legalizar y  acom
pañan certificado del Banderín de 
enganche:
Pedro Justo  Abril Yago. j
Yicente Manuel Alcántara Rivera. 
Carlos López Cerezo Yallés.

Envían partida legalizada y  no acom
pañan certificado del Banderín de 
enganche: ^ \
Gonzalo iSáncbez Martínez.
A n p l González Pérez.
L uis Lázaro Gómez.
Antonio Perm acb Fernández de Ma-- 

tauco.
Perfecto Domínguez Alonso.
Alberto Prim o Alvarez.
Antonio Tortosa Rivera,

Envían partida sin legalizar y  no acom
pañan certificado del Banderín de 
enganche:
Alejo Mora García.
Pedro Yázquez Bailén.
Moisés Sánchez Jara, filiado con el 

nombre de José M aría iSáncbez Jara.
José M artín de Ruedas y G arcía Mi- 

g“u e l . :
'. No comprueban nada.

Manuel Méndez López.
Antonio Navarro Arrabal, filiado cor 

el nómbfe de José Expósito de la Cruz, 
Manuel San José Bragado.
Gabriel Millán Garrido.
Francisco Tello.
Antonio Rodríguez Gonzále».
Jaim e B ertrán  Ferragut.
Madrid, 21 de Marzo de 1,922. — 

Olaguér^Felíu^ ' t ' -

Señor...
OLAGUER-FELIU

m i

Excmo. si?, f lR)r-el M ínisterló de la 
Gobernación, en Real orden de 1.° del 
mes actual, se cprnunica a este de la 
Guerra lo siguiente :

“Yiista la Real orden comunicada 
por ese Ministerio, fecha 8 de F ebre
ro últimiO, recabando de este de la  Go
bernación se dicte, con carácter u r 
gente, una disposición en la cual se' 
fije, el precio a que actualm ente deben 
ser reintegradas’ las estancias m ilita
res por el rarqo de G uerra a los Hos
pitales’ de las poblaciones en donde no 
los haya m ilitáres; y  

Gonsiderando que, dadas las c ir
cunstancias anormales de caréstía de 
los víveres, medicamentos, jornales y

otros gastos por que atravesamos, el 
precio de una peseta con ñO' céntim'Os, 
asignado para  esta clase de atencio
nes por Real orden de este Ministerio 
de 8 de Agosto de 1868, es insuficien
te en la actualidad, y con el cual los 
establecimientos de que se tra ta  no 
pueden atender convenientemente a 
los efermos m ilitares,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por este Ministerio se 
fije p a ra  lo sucesivo, y m ientras las 
circunstancias lo reclamen, como p re
cio de las referidas’ estancias m ilita
res el de cuatro pesetas con 50 céo ti- 
mO'S, a razón del cual el ramo de Gue
r ra  h a  de re in tegrar a los Hospitales 
civiles en  que se alojen m ilitares en
ferm os.”

De Real orden lo digo a Y. E. 
para su conocimiento, isignificándole 
ál propio tiempo que es asimismo la 
voluntad de iS. M. se abonen por este 
Departamento, y al referido precio 
fijado de 4,50 pesetas una, todas las 
estancias que se devenguen, a p a rtir  
de 1.° de Abril próximo, por los d iver
sos establecim ientos civiles utilizados 
por G uerra para  asistencia en ellos 
de jtieridos o enfermos' m ilitares; con
siderándose resueltasrcon  la presenté 
disposición las instancias promovidas 
por varios’ Hospitales civiles en súpli
ca do aumento del precio de abono a 
los mismos de las estancias m ilitares. 
Dios guarde a Y. E. m ucbos años. Ma
drid, 3,0i de Marzo de 1922.

OLAGUER-FELIU

Señor...

ffliSTERlD D ED ISTRD CCIliPÚ fiU CA  
y  BELUS ARTES

REALES ORDENES
limo. S r .: Habiendo sido jubilado

por Real orden de 22 del corriente el 
Profesor de Gimnasia del Institu to  de 
Sevilla D. Em ilio Salvador López Gó
mez,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido a 
bien disponer se den los ascensos de 
escala carrespondientes y’, en su con
secuencia, que los Profesores de 
Gimnasia D. Antonio Muñoz del Por
tillo y D. José E. Alabarla Navarro, 
pertenecientes a los Institutos de Sa
lamanca y Murcia, pasen a ocupar en 
el Escalafón de su clase los números 
5 de la categoría de término el prim e
ro, y el 35 dé la de ascenso el segun
do, con el sueldo anual de 5.009 y
4.000 pesetas, respectivaménté, lc|ue
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em pezarán ¡a devengar desde diclio 
día, con los quinquenios que actual
m ente disfrutan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su iconoeimlento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de ¡Marzo de 1922.

SILIó

Señor Subsecretario de este Minis
terio, . : ,

limo. iSr.: En v irtud  de lo dispues
to en el artículo 49 del Real decreto 
de 30 de Agosto de 1914, que reorga
niza la  Escuela Superior del Magis
terio, ' j

<S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar Profesora num eraria de 
Matemáticas de la Escuela Normal de 
Maestras' de Gerona, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, a doña Eefe- 
rina  (Gómez Gossío, propuesta por el 
Claustro de Profesores de la referida 
Escuela 'iSuperior del Magisterio, con 
el número 7 de la lista de calificacio
nes de la Sección de Ciencias, .forma
da á l acabar el curso de 1918 a 1919.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demiás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,

: 27 de Marzo ide 1922.
SJEló

Señor D irector general de P rim era 
enseñanza.

limo. S r .: S. ,M. el Rey <q. D. g.) ha 
tenido a hien disponer que, con arre
glo a lo preceptuado en el Real decre
to y  Reglamento orgánico de 18 de Di
ciem bre de 1910, se anuncie al tu rno  
de concurso ,de traslación entre P ro 
fesores' de térm ino, que es el que le 
corresponde, la  cátedra de Mecánica 
general y Mecánica aplicada, vacante 
en la  Escuela Industrial de Jaén.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, p io s  
Igoarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Marzo de 1922.

SILIÓ

Señor Subsecretario de este Minis
terio .

limo. S r . : Vacante en las Escuelas 
Industriales de Vigo y B éjar una p la
za de Profesor de térmáno con destino 
a las enseñanzas de Aritm ética y Al- 
igebra. Ampliación de Matemáticas y  
Geom etría descriptiva,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
que se anuncie al turno de oposición 
libre, con arreglo a  lo preceptuado en 
el Real decreto y Reglamento orgáni
co de 16 de Diciembre de 1910.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demiás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Marzo de 1922.

SILIÓ

Señor Subsecretario de este Minis
terio. : A! ,7, ; J ..

limo. :Sr.: El Presidente de la 'Co
misión organizadora del IX Congreso 
Nacional de Arquitectura, que ha de 
celebrarse en la ciudad de Barcelona 
en los días' comprendidos del 23 al 30 
de Abril próximo, se ha dirigido a este 
Ministerio en súplica de que se au to 
rice la concurrencia a  dicho Certamen 
de los Arquitectos españoles, pana or
ganización de las Comisiones' y discu
sión de los temas objeto de las deli
beraciones del Congreso; y  a tal efecto,

8 . M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se autorice, según 
se ha hecho en casos análogos, al P ro 
fesorado de la Escuela de A rquitectu
ra  y a  todos los Arquitectos depen
dientes de este M inisterio adscritos a 
los Servicios de Construcciones civi
les y  de A rquitectura escolar pana que 
concurran al mencionado Congreso, 
considerándose desde luego con licen
cia reglam entaria para  que permanez
can fuera de sus destinos desde la fe
cha de publicación de la presente 
Real orden hasta que el Congreso que
de clausurado.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
iguarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Marzo de 1922.

iSELIó

Señor Subsecretario de este Minis
terio. ,

ADINISTRACION (X N TM L

MINISTEBIO DE ORICIÁ í  JDSTICU

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de prim era instancia 

de A lbarracín se halla vacante, por 
defunción de D. Agustín Atencia, la 
Secretaría judicial de categoría de 
entrada, que debe proveerse por tra s
lación, conforme a lo prevenido en el 
artículo 10 del Real decreto de 1.® de 
Junio de 1911, modificado por el de 3 
de Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la forma preve
nida por el artículo 14 del citado Real 
decreto de 1.® de Junio de 1911, dentro 
del plazo de tre in ta  días naturales, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e ta  d e  M ad rid .

Madrid, 31 de Marzo de 1922.- 
Subsecretario, Justino  Bernad.

-E l

En el Juzgado de p rim era  instancia  
de Sedaño se halla vacante, por trasla-, 
ción de D. Gonzalo Fernández, la Se-; 
c re taría  judicial de categoría de erí- 
tradá que, como com prendida en el 
cuarto  de los turnos señalados en el 
párafo 3.® del artículo 10 del Real de-: 
creto de 1.® de Junio de 1911, modifi
cado por el de 3 de Abril de 1914, debe 
proveerse por concurso entre Oficiales 
de Secretaría y Habilitados de Escri-^’ 
baños que reúnan las condicones se
ñaladas en el mismo.

Los aspirantes presen tarán  sus ins
tancias documentadas dentro del plazo 
de tre in ta  días naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G íageta d e  M a d rid , en la forma preve-; 
nida por el mencionado artículo.

Madrid, 31 de Marzo de 1922.— El. 
Subsecretario, Justino Bernad.

En el Juzgado de prim era instancia 
de Torrelaguna se halla vacante, por 
promoción de D. Remigio Machicado, 
la Secretaría judicial de categoría de 
entrada, que debe proveerse por tra s 
lación, conform e a lo prevenido en el 
artículo 10 del Real decreto de 1.® de 
Junio de 1911, modificado por el de 3 
de Abril de 1914.

Los, Secretarios aspirantes presenta-, 
rán  sus instancias en la  form a preve
nida por el artículo 14 del citado Real 
decreto de 1.® de Junio de 1911, dentro 
del plazo de tre in ta  días naturales, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e ta  d e  M a d r id .

Madrid, 31 de Marzo de 1922. — E l 
Subsecretario, Justino  Bernad.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIREOOION GENERAL DE LA DEU-» 
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuea- 
te que por la Tesorería de la misn^ar 
establecidá en la calle de Atocha, nú
mero 15, se verifiquen en la próxima 
semana los pagos que a continuación 
se expresan y que se entreguen loa 
fálores siguientes:

Dias 3 a S: ■

Pago de réd ito s  de ültraihar reecK 
nocidos por los Ministerios de Guerra, 
Marina y esta Dirección genera^ a lo» 
presentadores en Madrid, y por gira 
|H>stal a los demás de facturas del 
feirno preferente, con arreglo al Real 
decreto de 28 de Octubre de 1915, y  
las del turno corriente que se consig
nan en las relaciones que al final so 
insertan.

Entrega de hojas de cupones de 
1900, correspondientes a títulos de la 
Deuda amortizable al 5 pmr 100 hasta 
^  número 8.921.

Entrega de títulos de la Deuda per- 
fveíTia al 4 por 100 interior, emisión 
3e 30 de Diciembre de 1908, por canje
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de otros de igual renta, emisión de 31 
de Julio de 1900, hasta el número 
37.357.

Pago de carpetas de conversión de 
títulos de la Deuda exterior, con arre
glo a la ley y Real decreto de 17 de 
de Mayo, 9 de Agosto de 1898 y Real 
decreto de 30 de Marzo de 1912, has
ta el número 34.764 de. la Dirección 
y 34.697 del Registro de la Agencia 
de París.

Entrega de hojas d© cupones de la 
Deuda interior al 4 por 100, emisión 
de títulos de 1917, facturas presenta
das y corrientes.

Pago de títulos de la Deuda exte
rior presentados para la agregación 
de sus respectivas hojas de cuponee, 
con arreglo a la Real orden de 18 de 
Agosto de 1898, hasta el núñiero 3.045.

Pagó de residuos procedentes d© las 
Deudas coloniales y amortizable al 4 
por 100, con arreglo a la ley de 27 de 
Marzo de 1900, hasta el número 3.417.

Pago de conversión de residuos de 
la Deuda al 4 por 100 interior, hasta 
el número 1.038.

Canje de carpetas provisionales al 
5 por 100 amortlzable por sus títulos 
definitivos, con arreglo a la Real or
den de 14 de Octubre de 1901, hasta 
el número 11.140.

Canje de cáipetas provisionales de 
la emisión de 191? por sus títulos de
finitivos, hasta el número 3.755.

Canje de títulos de la Deuda amor-

tizable al 4 por 100 por otros de igual 
renta, con cupón del 41, al 80, hasta 
el núm ero 1.224.

Canje d© carpetas de la Deuda inte
rior al 4 por 100, emisión de 1919, por 
sus títulos definitivos los días 7 y 8, 
facturas corrientes hasta el núm ero 
1.576 de la serie G y hasta el número 
4.674 de las demás series.

Entrega de ios nuevos títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
emisión de 22 de Agosto de 1919, co
rrespondientes a las facturas de canje 
de los de la emisión de 1908, señala
dos los días 7 y 8, hasta  la  ¡factura 
núm ero 22,870.

Entrega de los nuevos títulos de la 
Deuda amortlzable al 5 por 100, emi
siones de 1900, 1902 y 1906, por los de 
la emisión de 1920 los días 7 y 8, has-: 
ta  la factura número 6.701.

Entrega de títulos del 4 por 100, 
emisión, de 1900, procedentes de con
versión de otros de igual renta de las 
©misiones de 1892, 1898 y 1899, fac
turas presentadas y corrientes, hasta 
ei número 13.794.

Entrega de carpetas provisionales 
representativas de títulos de la Deuda 
amortlzable al 4 por 100 para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.494.

Pago de títulos de la Deuda al 4 
por 100 interior, emisión de 31 de Ju
lio de 1900, por conversión de otros 
de igual renta, con arreglo a la Real

orden de 14 de Octubre de 1901, has
ta el número 3.689.

Inscripciones presentadas en esta 
Dirección para su canje y comprendi
das hasta el número 17.793.

Reembolso de acciones de obras pú
blicas y carreteras de 20, 34 y 55 mi
llonea d© reales, facturas presentadas 
y corrientes, no incursas en prescrip
ción.

Pago de intereses de inscripciones 
del semestre de Julio de 1883 y ante
riores no incursos en prescripción.

Idem de intereses de carpetas 
toda clase de Deudas del semestre de 
Julio de 1883 y anteriores a Julio oo 
1874, reembolso de títulos del 2 por 
100 amortlzable en todos los sorteos, 
facturas presentadas y corriente» no 
incursos en prescripción.

Las facturas existentes ©n Caja por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior 
y exterior no incursas en prescripción.

Entrega de valores depositados en 
arca de tres Mayes procedentes de con
versiones, creaciones, renovaciones y 
canjes.

No ta .— Los apoderados q u e  cobren 
créditos de Ultramar, deben presentar 
las fes de vida de los poderdante» en 
el Negociado de asuntos de Ultramar 
en la forma que previene la Real or
den de 11 de Abril de 1913.

Madrid, 1.° de A])rll de 1922. ^  El 
Director general. Arturo PoreaL
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R E L A C IO N  de las facturas de créditos de Ultram ar presentadas al cobro en el turno preferente que han d e satisfa
cerse por la T esorería  de este Centro, con arreglo al Real decreto de 2 8  de O ctubre de IQIS

NUMERO DE LA

Dirección

44 354
64 yOl 
64 902 
64 90 i
64.904
64.905
64.906
64.907 
64 908 
64.909 
64 911 
64.912 
64 915 
64 916 
64 917 
64.918 
61 919 
64,920 
61 921 
64 922 
61 923 
64 924 
64 925 
64 926 
64.9ü7 
64 928 
64.929 
64 930
61.931 
64 932 
64 933
64.934
64.935 
64.933 
64.937 
64 938 
64 939 
64 940 
64 941 
64.943 
64 944 
64 845 
64 916 
64 947 
64.948
64.951
64.952 
64 953 
64.954 
64 955 
64 956 
64 957
64.958
64.959
64.960 
64 961 
64 962 
64.9-;5
64.967
64.968 
64.971 
64 972 
64 973 
64 974
64.975
64.976 
64 977 
64 973
61.931
61.932

Delegación

PROVINCIA

1.202
1.471
1.472
1.473

))
D
D
3>

512
5 13 

1.678 
1 679 
1 682

523
524 
52a
526
527
528
529
530 
) )  '

1.183 
1 184
1.185
1.186
1.187
1.188 
1.189
2.287
2.288 
1.167 
1.163 
1.169 
1 70
1.171 
1 172 
1.173
1.171 
1 176 
1.177 
1 178
1.179
1.180 
1 181

834

D
1 016 
1.017

531
532
533
534 
53^ 
536

1 684 
1.685 
1 686
1.687
1.688 
1.018 
1.806 
1.807 
1.810 
1.699

Tarragona 
Navarra .. 
laem ....... .
laeiii .......
Madrid ....

...... ..
Idem ....... .
%. 'ijl vi jliU r u
V^alladolid
lüsm .......
Cádiz .
iiifóin .......
Idem ........
Oviedo ...
Ídem ........
ídem ........
Idemi ......
Idem .......
Idem ...........
Idem .......
Idem  ............
Madrid ..........
A-lbacete .
Idem ...........
Idem ..............
Idem ..............
Idem ...........
Idem..............
Idem .............
M urcia..........
Idem .............
Vizcaya..........
Idem ..............
ídem  ........
ídem .............
Idem ........ .
Idem .............
Idem .............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
I dem ............
Idem ............
Ciudad Real
Madrid .
ídem ............
Idem ............
Cuenca ........
Idem  ...........
Ovied©  ......
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem .............
Idem ............
Madrid  ........
Idem ............
Tflem ..........
Cádiz . ., ......
Idem ............
Idem .......
Idem ........
Idem ............
Cuenca..........
Castellón
Idem .......
Tdfarn .... ..
Cáceres

de la Plana..

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Vicente Pena Oripoll...................... ................ .......
Felipe Salvador Francés...................   —
Eugenio Urblola Zapata.............. ...........................
Vicente; Díaz Díaz.......................... ..........................
JesúsJ^ópez Fernández................................... — ...
Ramón Benito N kto .............. ................................. .
Luis Ferrer García..................................................
Mateo Hernández A ntón.............. ....................... .
Francisco Gutiérrez Ortega. ................................ .
Sandalio Marcos Vázquez.........................................
Joaquín Raposo Vargas............................ ...............
Benito Moreno Avilés  .....................................
Manuel Benítez Fernández........... ........................
Ricardo Campa López........................ ....................
Narciso Sánchez Coto.............................................
Manuel F:;rnández Cachero..,...............................
Gabino García Llaneza........... ....... .....................
José Alvarez Fernáridez................................ ........ .
Rafael Rodríguez Gutiérrez  ......................
Manuel Fernández Guerra....................................
José María Sanz Neila............................................
Saturnino Ortega Aifaro........................................
Francisco López Martínez ............................
Antonio Carrasco López.........................................
José García Ortega ....... .................................
Domingo Femándeiz García...................................
Gregorio Navarro Rodríguez  ......
José García Lara.....................................................
Ju an Garcí a C amp os................................................
Juan Hernández Sánchez...................................—
Pedro Soto García  .................. .....................
Pantaleón Fernández, Calzada...............................
José Riesgo Hidalgo.................. ............................
Ponciano Ocón Ibáñiez............................................
Feliciano del Río Fernández................. ...............
Angel Otero Fernández. .....................................
José Riesgo Hidalgo................................................
Blas Rotaeche Zugarga.. ..............................
Gaudiso Arroyo López ...............................
Guillermo García de Garallo y Doquedes.........
Ezequiel Martónez Gutiérrez.................................
Francisco Blanco Ricao..................................   —
Pedro Rabaneda Maza........................................... .
Enrique Lazagoitia Viano................................ .......
Benito Amestó Mallabria.......................................
Antonio Lóp*z Rodríguez........... ............................
Valentín Lozano Bocolo.........................................
Ricardo González Rivas .................. .................
Juan Espinosa Robles............................................
Juan Rizo Gabaldón ...... .............. ...................
Guillermo Ruiz Ayuso...........................................
Juan Redondo Alcalde...........................................
Agustín Fernández Menéndez..............................
Bernardino León Rojo  .....................................
Manuel Martínez Suárez..................... .................
Vicente Gamoneda Fernández  ............. ^
Gregorio Fernández Alvarez............... ........ .
Juan P^rlé García................................ ...................
Eustasio Cercadilla Galán.......................................
Tmdoro Rodríguez Rubio......................................
José Betanzos Delgado ..................................
Tomás Llórente Llórente ...............................
Manuel Leira M orales........................................
Miguel Boilollo Sánchez..........................................
Francisco Muñoz Díaz.................................... ......
Vidal San Julián Culebras...................................
José Laporta Ropollés...........................................
José Segura Pamués......................... .....................
Juan Palau Gabara................................................
Agustín García Torres.............. — ■.......................

IMPOSTE

Pesetas

249.00
322.75
432.75 
4(;,00
29.00
80.00

164.00
73.00
82.00 

237.20
54.00 
6:2,00

435 00
136.25
124.26
92.75

122.75
90.25 

11550 
165,60
179.00
72.00
12.00

103.00 
68,00
79.00
31.00
32.75

228.25
489.50

71.00 
454,10
50.75

146.00
65.00
26.25 

1 1,75
80.75
93.00
93.00
54.00

118.00
54.75
85.00 
38,10

167,0"
101.00
68.00

301.25
108.25
85.00 

143,65
72.00

170.75
170.50 
121,00 
13',50

. 268 40
59.00

105.00
100.00
150.00
401.00
443.00 
823,40
141.50
102.00 
87,50
59,55
38,12

Madrid, 1.° de Abril de 1922,—El Director general, Arturo Forcat.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜBEiCA  
Y B E E U S A R T E S

SUBSECRETARIA
Fallecido en 13 de los corrientes don 

Jaim e F e rre r  y Hernández, G atedratl- 
co num erario de la  Universidad de 'Be-:
villa, ■ ^

S. M. el Rey (R. I>. K-) se ha serviao 
disponer se den los ascensos de escala, 
y en ,su consecuencia, que los Catedrá
ticos num erarios D. José M artín Ba- 
rrales y ,D. José Ramón Lomba de la 
Pedraja, pertenecientes a las U niver
sidades de Granada y Murcia, respec-.- 
tivam ente, pasen a ocupar en el Esca
lafón los núm eros 381 y 456, con la  
antigüedad de 14 de los corrientes y 
sueldo anual desde el mismo día de
8.000 pesetas el p rim ero  y 7.000 el se
gundo.

De Real orden comunicada por e] 
señor Ministro lo digo a Y. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 17 de Mar
zo de 1922.—El Subsecretario, Zahala. 
Señor Ordenador de Pagos por obliga-:

clones de e_ste M inisterio.

• En cumplimiento de lo prevenido en 
eh artículo-3.<^ del Real decreto de ,14 
de Abril de 1916 y Real orden de esta 
fecha, , I 5̂]

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se anuncie p a ra lsu  provisión en p ro 
piedad, al turno de oposición lib re  en-, 
tre  V eterinarios, las plazas de P rofe
sor auxiliar de Parasitología, Bacteirio.-. 
logia, Preparación de sueros y vacunas, 
Morfología y Zootecnia, vacantes en 
las Escuelas de V eterinaria de Madrid, 
(Córdoba, León y Santiago, dotadas la 
de Madrid con el sueldo anual de 2.000 
pesetas o la  gratificación anual de 1.500 
pesetas, y las de Córdoba, León y San
tiago, con el sueldo anual de 1.500 p e 
setas o la gratificación de 1.250 pesetas.

Para  ser admitido a estas oposicio
nes ; se requieren las condiciones si
guientes exigidas en  el artículo 6 .® del 
Real decreto de 8 de Abril de 1910:

1 .̂  Ser español, a no estar dispeií- 
sado de este requisito  con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 167 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Sep
tiem bre de 1857.

2A No hallarse el aspirante incapa
citado para  ejercer cargo público.

3.  ̂ Haber cumplido vein tiún  años 
de edad. '

4,'' Tener el^tRulo de V eterinario  o 
eertificado de^aproháción de todas las 
asignatura^ de la carrera, pero entéh- 
diéndose que el opositor que obtuviere 
la  plaza ne podrá tom ar posesión de 
ella sin la presentación del referido t í 
tulo académico, cuyas condiciones fia-- 
brán de acreditarse antes de term inar 
el plazo de la  convocatoria.

La' apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción púbíicá y Bellas 
Artes.

Los aspirantes p resen tarán  sus ,so=» 
licitudes en este M inisterio en el im
prorrogable plazo de dos meses, a con
ta r  desde la  publicación de este ahuñ- 
cio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , acompa

ñadas de los documentos que justifi-: 
quen su capacidad legal, pudiendo 
tanxbién acreditar los m éritos y servi
cios a  que so refiere el artículO' 7.*> del 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me-: 
diante recibo, haber entregado dentro 
del plazo de la  convocatoria, en una 
Adm inistración de 'Correos, un  pliego 
certificado que contenga su instancia 
y los expresados documentos y tra-: 
bajos.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
iQS Establecim ientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique, sin más que este aviso.

iMadrid, 23 de Marzo de 1922.— El 
Subsecretario, Zabala.  ̂ .

Se halla vacante eii la Escuela de 
V eterinaria de Santiago la plaza de 
Profesor num erario  de Patología qui
rúrgica, Operaciones, Anatomía topo
gráfica y Obstetricia, que ha  de p ro 
veerse por concurso de traslado, con-: 
form e a lo dispuesto en el Real decre
to de 30 de Abril de 1915 y Real órden 
de esta fecha. ,

Pueden optar al concurso los Pro-: 
fesores num erarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen actualm en
te asignatura igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe  del Estableci
miento donde sirven, precisam ente 
dentro del im prorrogable plazo de vein
te días-, a contar desde lá publicación 
de e s t e  anuncio en la Ga c e t a  d e  M a 
d r i d .

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en  todos los E s
tablecim ientos públicos de enseñanza 
de la-Nación; lo cual sé advierte para 
que las Autoridades respectivas d is
pongan que así se verifique desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 23 de Marzo de 1922.— El 
Subsecretario, Zabala.

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar, en v irtud  de concurso, 
a D. Esteban Marino G utiérrez Pórtela 
Ayudante del taller de Cerámica de la 
Escuela de Artes y Oficios de Palencia, 
con el sueldo ,anual de 1.500 pesetas.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. -S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. iS. muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1922.— Ê1 Subsecreta
rio, Zabala.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Méritos y  servicios del nombrado,
^  Ayudante del taller de Cerámica de 
la Escuela de Artes y Oficios de P a
lencia, con carácter transitorio, nom
brado a propuesta de la Comisión or
ganizadora de dicho Centró, por Real 
orden de 14 de Noviembre último.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar, en v irtud  de concurso, 
Maestro del taller de M etalistería de la 
Escuela de Artes y Oficios de Palencia, 
a D. Fausto Ramírez Mercado, con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S. p a ra  su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
29 de Marzo de 1922.— Ê1 Subsecreta
rio, Zabala.
Señor Ordenador de Pagos por ehliga-

ciones d'0 este Ministerio.

Méritos y  servicios del nombrado.
Ayudante m eritorio de la c la s e  de 

M etalistería de la Escuela de Artes y 
Oficios de Toledo.

Alumno de dicho Centro desde el 
año 1910, habiendo merecido premios 
en cincelado, en repujado, en dam as
quinado y en m etalistería. Accésit en 
metailisitería.

En la Exposición Nacional de Arles 
decorativas e Industrias artísticas ce
lebrada en 1913, le fué conced^dia men-, 
ción honorífica y un  prem io en m etá
lico de 200 pi0setas.

Ha trabajado en los talleres:'(de la 
fábrica del Cuerpo de A rtillería  de To-. 
ledo y  en el de cerra jería  artística de 
D. Julio Pascual Martín, de la misma 
población.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun-; 
cia al turno fie oposición libre la pro-: 
visión de la plaza de Profesor de té r
mino, con dcistino a las enseñanzas de 
A ritm ética y Algebra, Ampliación de 
Matemáticas y Geometría descriptiva, 
vacante en las Escuelas Industriales de 
Vigo y Béjar, dotada cada una de ellas 
con el sueldo anual de 4.000 peseras 
y demás ventajas que la ley concede.

Los ejercicios se verificarán en Ma-: 
drid en la forma prevenida en el Re
glamento de oposiciones de 8 de Abril 
de 1910.

Para ser admitido a la oposición se 
requier'e ser español, oo hallarsie in
capacitado para -ejercer cargo público 
y haber cumplido veintiún años de 
edad, y tratándose de enseñanzas de 
carácter industrial, deberán tam bién 
acreditar que reúnen áliguna de las cir
cunstancias que determ ina el párrafo
3.0 del artículo 24 del Reglamento de 
16 de D iciem bre de 1910 y que son las 
sigu ien tes:

Poseer título de Doctor o Licenciado 
en Facultad, cuyos estudios se relacio-: 
nen con los que a la vacante corres- . 
ponden; el de Ingeniero, el de ArquiT'. 
teoto o el de Perito en cualquiera de 
las especialidades que comprenden las 
Escuelas Industriales.

Serán admitidos también, aunque no 
tengan ninguno de dichos títulos, los 
Profesores de Escuelas de Artes y Ofi
cios o Industriales que hayan obtenido 
el cargo por oposición o por concurso, 
y con destino a las enseñanzas del mis-í 
mo carácter que la Cátedra vacante.

Los a sp ira n te  presentarán sus ins
tancias en este M inisterio en el impro
rrogable plazo de dos meses, a contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c et a  d e  M a d r id , acompañadas de
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los documentos que justifiquen su ca
pacidad legal, pudiendo tam bién acre
d ita r los m éritos y servicios a que se 
refiere el artículo 7a del mencionado 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará  acreditar, m e
dian te  recibo, haber entregado dentro 
del plazo de la  convocatoria, en una 
A dm inistración de Correos, el pliego 
certificado que contenga su instancia 
y los expresados documentos y  tra-: 
bajos. i ' :¡4

El día que los opositores deban p re 
sentarse al T ribunal para dar comien
zo los ejercicios entregarán al P resi
dente u n  trabajo de investigación o 
doctrinal y el program a de la asigna
tura, requisitos sin  los cuales no serán 
admitidos a tom ar parte  en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse 
además en los Boletines Oficiales de 
las provincias, y por medio de edictos 
en los Establecim ientos docentes ofi-: 
cíales; lo que se advierte para  quedas 
Autoridades respéctivas dispongan qiie 
así se veriifijquo, isáni más: avisiO' que el 
presente.

Madrid, 30 de Marzo de 1922.— El 
Subsecretario, Zabala.

MlNÍSTmiO m  F®iENT©

DIRECCSON GEI\SEIIAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CAMíNOS V e c in a l e s

S. M. el Rey (q. E . g.), conformándo
se con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha resuelto aprobar la decía-: 
ración de u tilidad pública del camino 
vecinal de la  G arita a la Iglesia de 
De ve so.

Lo que comunico a Y. iS. para  su co
nocimiento y dem ás efectos. Dios guar-. 
de a Y. S. muchos años. Madrid, 7 de 
Marzo de 1922.— Ê1 D irector general, 
P. O., Maluquer.
Señor (Gobernador civil de La íGoruña.

FERROCARRILES 

Concesión y  construcción,
Yistas las aceptaciones manifesta-: 

das, dentro del plazo concedido al efec
to, respecto de la  adjudicaión del m a
terial móvil para el ferrocarril que 
construye y explota el Estado de Ri- 
poll a Puigcerdá, por las Gasas cons- 
tuctoras “M aterial mióvil y construc

ciones antiguos talleres de Carde y  Es-: 
coriaza, S. A .” y “Talleres Rodríguez 
Iria rte  de I rú n ”, si b ien  esta ú ltim a 
con la observación de que los 15 vago
nes plataform as con bordes ^ to s , son 
con bordes bajos de 30 centím etros, y  
en lugar de freno vacío es con freno 
de husillo :

Considerando que la observación es 
pertinen te por tra ta rse  de un  error 
m aterial contenido en la Real orden de 
adjudicación de 14 de Febrero último, 

;S. M. el Rey (q. D. g.), de conformD. 
dad con lo propuesto po r la Dirección 
generail de Obras púbílicais., ha  tenido a  
bien ratificar la adjudicación en la for
ma expresada en la Real orden citada 
del mencionado m aterial a las dicba|; 
Casas constructoras, con la modifica
ción relativa a los 15 vagones p la ta 
formas adjudicados a la Casa “Rodrí-’ 
guez Iria rte  de I rú n ”, que serán de 
bordes bajos de 30 centím etros con 
freno de husillo.

De orden del señor M inistro lo dlgó 
a Y. S. para  su conocirntento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 27 de Marzo de 1922, 
El D irector igenerall, Gálvez Cañero. 
Señor Ordenador de Pagos de este Mi-  ̂

n isterio.

Bucesore? de Rivadoneyra (S. A.). Paseo de San Yieente, 20, Tel. J-376»


